
Demandante: Diana Marcela Villa Palacio RL menor Franchesk Franco Villa 
Demandado: Rubén Darío Franco Garcés 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. abril doce de 2022. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso con sustitución de poder. Sírvase proveer. 
                                                 
WILLIAM BENAVIDES LOZANO El Srio. 
 
 
 
   Auto Sust. 
   Rad. 765203110003-2020-00062-00. Privación Patria Potestad 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, doce (12) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
La abogada MARIA NELLY RAMIREZ VELASQUEZ, obrando 

como e curadora ad-litem del señor RUBEN DARIO FRANCO GARCES, presenta 
memorial en el que sustituye poder al profesional del derecho JEOVANNY 
GONZALO POTOSI CUAICHAR, para que continúe con la representación judicial 
dentro del presente proceso. 

 
Siendo procedente reconocerle personería para actuar al 

mencionado profesional del derecho, de conformidad con las exigencias 
establecidas en el artículo 75 del Código General del Proceso, el Juzgado 
 
   RESUELVE:   
 
   RECONOCERLE personería al abogado JEOVANNY 
GONZALO POTOSI CUAICHAR, abogado titulado, identificado con la C.C. 
94.325.534 y T. P. 224.172 del C. S. de la J., para actuar de conformidad con el 
poder a él sustituido. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   El Juez 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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